
Expediente: 6182/24
Carátula: ALBORNOZ HUGO ROBERTO C/ LLAVE SILVIA NOEMI Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20228779920 - ALBORNOZ, HUGO ROBERTO-ACTOR/A
90000000000 - LLAVE, SILVIA NOEMI-DEMANDADO/A
90000000000 - LUQUE, PATRICIO HERNAN-DEMANDADO/A
90000000000 - DI MARCO, ANTONELLA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6182/24

*H102325482283*
H102325482283

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: ALBORNOZ HUGO ROBERTO c/ LLAVE SILVIA NOEMI Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 6182/24

A la actuación:  CUMPLO PREVIO - POR: PALACIO, ANGEL MIGUEL - 28/04/2025 08:36

 

 San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

 1) Téngase presente la aclaración efectuada.

 2) Sin perjuicio de no encontrarse abierta aún la instancia judicial, procédase a agregar como
justiciable a ANTONELLA DI MARCO (DNI N° 42.467.026) y a eliminar a FEDERACION
PATRONAL SEGUROS del listado de justiciables del expediente; y a rectificar la carátula,
consignando ALBORNOZ HUGO ROBERTO c/ LLAVE SILVIA NOEMI Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.

  3) Líbrese oficio al Centro de Mediación Judicial a efectos de que tome razón sobre lo ordenado en
el punto precedente, adjuntándose el formulario de requerimiento de mediación acompañado en
fecha 24/03/2025. EPN

Actuación firmada en fecha 30/04/2025

Certificado digital:
CN=FRIAS ALURRALDE Raul Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20259226288

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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